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Poder Eiecutiao

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

ns,prieLrc,\ EN coNSEJo DE SECRETARIoS DE

ESTADO,

CONSI DERANDO: Que lapersonahunrana es elñn suplenr o

de la Socicdad -v dcl Estado y lodos tienen Ia obligacitin de

respetarlay protegerla; lafamilia. lamaternidad, los ancianos

¡, la infancia están bajo la protección cspccial del [stado.

CONSIDER{NDO: Quc la Constitución de la República

cn cl marco dc sus garar-rtías" clerechos indiviclLrales -r sucia-

les. estableoe lo siguiente: "l.a plotcccirin dc la salr.¡d" acceso

a los son'icios der salud ¡' la protección de todos los grupos de

la población en condiciones de r ulnelrbilitlad. cnllc otros.''

CONSIDERANDO:

2.15 numcralcs 2. I l.

Que de conlirnrldad con el Articulo

20. 29 )' .15 cle la ('onstitucirin dc la

DECRETO EJEC:U TIVO N UM ERO P..CM.O4O.2O2 1

habitantes; r'. las de¡¡rás que le confiere la Constitución ¡'las

Lcvcs.

('ONSIDERANDO: Qu.'¡l \r'tíct¡l.r ll Je la I j.\ (;inür'irl

de la,,\dministracitin I)úrblica. conLcmpla quc cl Prcsidcntc

ilc la Ilepública. tiene a su cargo la supl'enttr direccitin )

coordinacirin de la :\tlministr¿oi(rn l'}ública Centralizada

\ l)escentralizada. Ill Plesidcntc dc la I{epública cn cl

c.]crcicio dc sus fLncioncs. podrá aclLlar por sí o on ('onseio

de i\linistlos.

CONSIDERAI..DO: Que el Presidente C'onstituciorral de

la llepública cn ('onseio de Sccrctarios cle I--stado. crlitiri cl

Dcclclo L.iecr-rtivo Núrlero l')ClN,l-005-2020. pr-rblicaclo err cI

Ili¿rrio {..)ticill "L-u Grrcc¡a" cn fecha tlicz (i (j) rje tbbrcrr-r dtrl

año clos mil vcintc (2010). I;clici(rn No.35.171. rctr¡rmado

por el Decreto [r.]ccLrtilo Numclo PCIVI-01(r-2020. con f-echa

de publicacirin cn cl l)iarir.l l)hcial ''l,a (iacet:r'' seis 1{)6) rir

marzo clci año dos nril rcinte (2020) F:diciirn No. -35.193 ¡

Dccrclo I:.jecutilo N[rrrelo PC]\"1-023-2020. puhlicado en el

D jalio Oliciril "'l -a Gaceta" en 1-ccha veintiuno (21 ) dc rnarzo

del año dos mii vcinte (2020) l.cliciiin No. 35.206. cn vilrud

rltl r'tlltl ..' ,i.'.lltl':t I .1.r.1,, Je I ¡llcl'tctlcilt I lultl.¡nit¡ri:r r

Sanit¿ria. cn todo cl tcrlitolio nacional. con el pro¡tósilo tlc

cor-ltinuar v fi¡rtalcccl las acciolrcs dc prer'encirin r contlol

) gal'antilar la atencirin a liis pclsonas que cstán paclecientlo

de dcnguc; asi¡nisrno lirrtalcccr las accioncs tlc r,igilancia.

pler enci(rn. co:-lllol r gal'alttirer la atc:ltción a las pcr.sonas

antc la aclual ocul'rcltoili dc illliccirin por coronar ir.us

(COVID- l9): la ret'crida Declaratr¡ria de F.rrergencia tendrh

unir r igencia hasta cl treinta v r-rno (31)de dicicmbre del año

dos mil veinte (2020). misnta quc podrá ser plolrogada.

República eslablece que el Presiclente de la República tiene

a su cargo la Administración General clel lrstado. sicndo

entre otras dc sus atribucioncs; dirigir la Política General clel

Estado y representarlo; emiti¡ Acuerdos yDecretos y erpedir

Rcglarnentos y Resó'luciones confome a ,la Le¡;: dictar

medidas extraordinarias en nrateria econórnica y financiera

cuando asÍ.l,,o requiera el interes nacional, debiendo dar cuenta

al Congreso Naoiónál; adoptar las medidas de promoción,

prevención' recuperación y rehabilitación de la salud de los
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CONSIDER.\NDO: Que en virtud del Decreto E.iecLrtirrr

Núrnelo PCl""t-1,16-2{):0, puhlicado en el l)iario Ol]cial ''l.a

(l¿rccta'' crr lccha veintinueve (29) dc dicicnr[¡rc dcl año dos

mil vcintc (2020). Edición 35.472. se prorroga la r igcncia

dc la Dccialatoria lrstado dc linrcrecncia Ilr.rnranitalia v

Sanitaria. hasta el treirrta y'uno (31) cle dicienrbre del año

dos mil vcintiuno (202 1). dccretada crr toclo el tr'rritrtrio

nue i.rnul. nteJiuntc D((r'et(r l'.iuculir o Núnrero l'CM-U05-

2020 pulrlicarlo cn el Diario Olicial "'l ,a Caccta" en ftch;L

l0 cle fbbrerlo clel 2020. Eclición No. 35.171. r'elbrnracicr

rnediante Decretos J:)iecutilos Núnrcros: PCM-016-2020 ¡,

P(ll\,1-023-2020. con cl proprisiLo clc continuar ¡, tortaleccr

las accioncs de prcvención y control )'garantizar la atención

a ias personas que están padeciendo de dengue: asinrisnrtr

fbrtalecer las acciones de vigilancia. prevención" control ),

galantizar la atención a las pc-rsonas ante la actL¡al ocumencia

de infección por coronavirus (COVID- l9).

CONSIDERANDO: Que mediante DecreLo E.jecutir o

Núrnelo PCM-061-2020, publicado en el Diario Oficial "La

Gaccta" cn l-echa doce (12) de.iulio del año dos r.r.ril veinte

(2020), t;dición No. 15.3 I l. el Prcsidcntc dc la Ilepública cn

Cionseio de Secretariosde []staclo, crcó iaopelaciiin"F [ ]ERZA

HONDURAS" oon cl propósito clc apo¡'ar los scrvicit¡s

dc strlucl en Ios N'lunicipitr:. nrcdientc'"Trans1ér'cncias clc

er.nergencia CIOVID- l9: el cual tuc lcli¡rmado por ei L)r'!rcto

L.iecLrtivo Número Pclvl-ll7-2020. publicado cn cl I)ialio

()fici¿1 "t.,a Cauctr' . cn lecha rJieciséis (l 6 ) dc nrrvienrbrr

rlcl airo ¡los rnil vcinlc (:020). l-.licr*irr No -15."1-l l. a fin ijc

anrpliar la operación "FLTERZA HONDUIiAS". hasta por

un monto de TRESCIENTOS CINCLIENTA Nf ILLONES

DE LENIPIRAS (1, 350,000,000.00), tbndos que serán

desLinados exclusivamente para la cjecución de gasto. cn el

combale 1 prer,'encitin det COVID- 19.

CONSIDERANDO: Que la SecretarÍa de Estado en los

Despachos de Gobcrnación" .lr.rsticia y Descentralizacirin.

en cumplimiento del manclato estipulado en los Dccretos

Ejecutivos r-únrelos: PCI\1-01¡ l-2020 ¡. PCM- | I 7-2020.

ha rcalizado "l'ransf erencias de emelscncia COVID- I9".

a lar,or de los rnunicipios" rccursos econ(rmicos dcstinados

exclusivamentc para la ejecución de gasto cn el combate v

p|evención del CO\¡ID- I 9.

CONSIDERANDO: Quc según le intbrmación

epidenriológica cn Honduras. reporta un alto núnrero rie

personas contagiadas por el COVID-19 a nivel nacional.

consecLlentcmcnte se registra una tendencja crecicnte. en

tal virtud es de aprcnriante necesidad que las dil-erentcs

lnstitucioncs de la,\dministraoión Pública Centralizada.

Descentralizada ¡' Desconcentlada. continúen at'ticulando

csluerzos para hacer ticnte a la actual l-ntelgt-neia

HumaniLaria ¡, Sanitaria dccretada.

CONSIDERANDO: Que la Oreanizacirin \,lundiai dc la

Salud (Ol\lSl. cn cl rnalco de ia l)anden¡ia cicl CO\¡ll)-lt).

instó a los lrstatkrs i.r tornal nrcclicias Llrgcntcs pala el

trahrnicnto tic los casos conlll¡nados por- ['rirr-rn"rr irL.is:

c()nsecuentenrentc sc hocc t.lcccsalio continuar tortalcci!.ndo

a los N1r:nicipios. con t-ecursos ecorrrill icos a elccto dc

scguil ciccr-rtanrlo la o¡rclacirin "FI ERZA HONDtIRAS",

en Lal r irtucl es dc irprcrnianLc ¡tcccsir.lacl antplial hasta
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poT CUAREN-IA MILLONES DE LEMPIRAS

(L .10,000,000.00) aclicionales. el nror.rlo dc c:iecución r-le la

operacitir-r en rcltrencia.

CONSIDERANDO: Quc los Municipios cuentan con

una estructura administrativa descentralizada que permite

la administración de recursos transleridos desde el nivel

central para e.lecución local. con los sisterlas administrativos

automatizados r.' r,inculados a 1a rendiiión de cuentas.

establecicla por la Secretaría de Flstado en los Despachos

dc Gobelnación. .lusticia 1, Descentralización (SG.lD).

inclurendo el registro de la gestión descentralizada cle

fccLlfsos.

CONSIDERANDO: Que según lo eslablece el Artículo 22

numelales 5) y l2) de la Le1'General dc laAdministración

Pública, relormado mcdiante Decreto Legislativo No: 266-

201-1. el Conselo cle Secretarios dc Flstado ticnen cntrc otras

a1r'ibuciones de: "Dictal nrodidas e rtraordiuarias en maLeria

ecr¡r¡rimicir ¡ iinaneieri;r cuando así lo t'equiera el interés

nacional" debiendo clar cuenta al Congrcso Nacional''; así

como "Las demás qr.rc lc- srrnf¡r-r'en l:L C'unstitLrcitin de la

Repúbliuly las Leles".

PORTANTO,

Iln uso de las facultades cr¡ntenidas cn los Artículos 59,

65,245 nurnerales 2. 11.20,29 ¡';15. 218.252.255.321

¡ 323 cle la Clonstitución dc la Itepública; Decl¡racitin

ljniversal clc Derechos Humanos i]e 19118; Aúículos l. 2. 3.

-1. 8. 9. lU. 180 ¡ l8l del Códig.r Ju Salud: AltÍcul.rs ll.

17. 22 numerales 5) ¡' 121. 28. i0. -t7. Il(r.r I l7 tlc la [-ev

General de 1a Administración Pública )' su retbnna mediante

[)ecreto Legislativo No. 266-20 l3: Decreto I].iecutivo

Núrmero PClv{-005-2020 r' sr.rs rcliltr¡ts ntedianti' Decl'etos

LjccuLilos Núrmeros: I']Cl\1-016-2020^ PC'Nl-023-202{) ¡

I)CVl l-ló-1020: ¡. l)ccreto L:.jecutiro Nirnrerr¡ I)CNI-6 l-

2020. re li¡rmado mediante Decreto Fi.lecLrtivo Númclo P(lNI-

I I 7-2020.

DECRETA:

ARTICULO l.- Relirlnrar cl ¡\rtícr"rlo I pár'ralo scgundo dcl

DecrcLo L.iecutivo Númcro PCM-06 l-2020. publicaclo cn cl

Iliarir¡ ()iicial ''l,a (ieccLa'' en l'echa dorr il2) rie.juiio del

año clos nril reintc (1010). [dicitin No. 3-r.ili. rctirrmado

nrccliantc I)ccle to I:.]ecr-rtivo \úmcro PCIN{- i i 7-2020. cl cual

.. lerti .lr l:t :i!.1¡i¡rlte rllJlrelJ:

"ARTÍCULO l.- Créase Ia Operación "FUERZA

HONDURAS", con el prop<isito...

Para 1t¡s eléctos anteriores la Operación "FUERZA

HONDURAS", sc dcsarrollará por parte del

Gobie¡no Centlal mediante''Transf-erencia de

Errcrgcncia COVID- 19". a trar'ús dc la Sccretaría

dc Estado cn los Dcspachos de Ciobernación.

.lusticia ¡' Descr'ntlaliz¡citin. lrasta por un nlonto

deTRESCIEN'l'OS NOVENTA IvIILLONES

DE LEMPIRAS (L 390,000,000.00), los cuales

son dcstinados cxclusir'amcnLe para la e.jecuci(rn dc

gasto cn cl con¡bale v prerencirin del COVII)-19.

salvaguardando con elio la r"ida. bicn.jurídico

lr(rtcgido pol cl l:sLado.

Asiirisu-lo. cs dc aplcrriante necesidad...".

ARTiCULO 2.- Se instruye a la Secretaría cle Estaclo en el

Despacho de Finanzas. a rcalizar la asignaciirn plesr.rpuestulir



del monto aprobado en el Aftículo 1 de este Decreto, a la

Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación.

.Iusticia y Descentralización. El financiamiento requerido,

podrá ser de los recursos autorizados y gestionados por medio

del Decreto Legislativo No. 33-2020, así como realizar las

previsiones presupuestarias para las actividades de control,

revisión y liquidación de las transferencias realizadas'en el

marco de la emergencia.

Se autoliza igualrnente a Ia Secretat'ía de Estádc en cl

Despachode Finanzas, para que-pueda rcalizar las operaciones

plesupuestáiias necesarias,, derivadas de la aplicaci<1n del

presente Decreto,

ARTÍCULO 3.- La ampliación del monto de la Operación

*FUERZA HONDURAS". objeto del presente Decreto, será

destinada por las Municipalidades única y exclusivamente

para la contratación de persotral en el área de l4 salud en el

combate y prevenoión del COVID-19 y el funcionamiento

de los Centros de Triaies, en el marco de la e.iecución de la

Operacitu. "FUERZA HON DURAS".

ARTICULO 4.- Corresponde a las Municipalidades

la contratación de personal en el área de salud y el

I'uncionamiento de los Centros de Tliajes en el combate y

prevención del COVID-19. Lo anterior con el objetivo de

seguir garantizando la prestación de sen¡icios de salud durante

la emergencia, de confomidad con la Ley de Ccintratación

del Estado y su Reglamento de'aplicación, en apego'a los

principios de legalidad,, publicidad. transpat'encia, buena

te. eficicncia. igualdad y libre competencia. transpalencia 1'

rendición de cuentas, por un periodo de eiecución de tres

(03) meses.
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ARTICULO 5.- Sc autoliza a la Secletaría de Estado en

los Despaclros de Gobernación- .lusticia ¡, Desccntralización

(SGJD) a realizar "'lj'ansf'el'encias de Emergencia COVID- l9

a las Municipali«lades. en el marco de la Operación

"FUERZA HONDURAS'', de acuerdo a los Planes de

Implementación plesentaclos en la Secretaría de Estarlo etr el

Despacho Finanzas l' r'alidados por parte dc la Secretaría de

Estado en el Despaclro de Salud en el marco del SINAGER.

basados en el ArtícLrlo 5 de I Decreto E]ecutivo Núniero PCM-

061-2020. previo a la Iiquidación de los fbndos económicos

transl-eridos. contbrme a los linearnientos de liquidación

emitidos por la Secretaría de Estado en los Despachos dc

Gobcrnación, .lusticia y Descentralización.

ARTÍCULO 6.- Las Municipalidades implementarán los

procesos de veeduría social. de acuerdo con los mecanismos

éxistentes en cada uno de los municipios, con el propósito

de asegurar el manejo transparente de los recursos, tales

como las Comisiones Ciudadanas de Transparencia (CCT),

CODEM, Foro Nacional de Convergencia (FONAC).

auditoría municipal, iglesias y otras organizaciones civiles

presentes en el territolio municipal; acreditándose este

extremo en las Actas correspondientes relacionadas con el

proceso de veeduría.

ARTÍCULO 7.- Las Municipalidades deben realizar la

liquidación de la operación "FUERZA HONDURAS", en

cumplimiento de los lineamientos emitidos por la Secretaría

de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y

I)escentralización (SG.ID), en un plazo máximo de tres

(03) meses. contados a partir de la fecha del desembolso;

REP(IBI,ICA DE HONDU



Dtrlt,.\s -'t l.ci

caso contrario la Secretaría de Estado en los Despachos de

Gobemación, .lusticia y Descentralización debe proceder a

poner en conocimiento al Tribunal Superior de Cuentas (TSC)

este incumplimiento, debiendo en su caso el TSC, tomar las

medidas y acciones que conforme a derecho correspondan.

. D. ('., 7 DE .\ El- 2021 No.

ARTÍCULO 8.- El presente Decreto contempla medidas

extrao rdinarias en m ateria económ ica y

5 numelal 20 de la Constitución

¡\dministración l']ública.

l-c-eisiatii,o No 26(¡-20 I 3.

I)aclo cn

tri to

año dos nti I veintiuno (2021).

COMUNiQUESE Y PUBLíqUNSA.

ARTiCtILO 9.- t')l presenrc [)ecreto

refbrmado nrediante Decreto

iai.'lcgrrcigalpa. tlunicipio cie I Dis-

intiséis (26) días dcl rnes de nrarzo del

CARLOS ALBERTO iVIADERO ERAZO

SECI{lI'IARIO l)l: I-]STAI)O uN tlL I)[]SPACI-lO DE

COORDINA(' ION C;l:NERAL I)lr. GOBI ERNO.

i.r

EBAL JAIR DiAZ LUPIAN

EC]RB'IARIO Dti ESTADO EN EI, DESI'ACFIO DE LA

PRESIDENCIA

HECTOR LEON EL AYA LA ALVARENGA

SECRE'IARIO Dt-l F.STADO F.N I-OS DESPACHOS DE

(]OEE]RNACION. .I T ] S'I'ICIA Y Dh,SCI]NTRAL I ZACION

de cstas al

currplimicnto a lo

entra en

I,ISANDRO ROSALES BANEGAS

Sl-lct{l,lARIO I)ll IT.STADO EN l.OS DESPACFTOS

DE RI]I-ACIoNES EXI'DII.IORES Y COOPERAC]IÓ\

INI'I]RNACIONAI,

ZOII,A PATRICIA CRLlZ CERRATO

SECRt,'lAILlA Dl; ESlADO I-N LOS DESPA(]IlOS DE

1)E\.\tilt()t I t) L lNCl r st(lN s()( IAI_

JLIAN ORLANDO HERNÁNDEZ AL\IARADO

I'RE\jt)l:Nl t Dl: I..\ ltLl't lll lL.\



A RODRIGUEZ

I)F,SI'A('I IOS I)F.,

I)F] HOI(DI JRAS . TI.]G

N{ARÍAANTONIA RIVERA

SF,CITI,TARIA DE I]SIADO EN I]I- DESPACHO DE

DF,SARROI, I O E('ONOMICO

Y SIIRVI('lOS PI', Ill.lCOS

SECi[.IITI I)AD NA(]I0NAI-

VI. D. C. 7 DE,\I}RIL DEL 2O2I \O.

ALBA C]oNSI-IELO FLORES

SL.CRI:'l)\lllA DE l:S'li\DO EN I-.1- DhSI,ACt IO l)F.

SALLID.

:a.

t,,'

ARNALDO Bt-IESO HERNÁNDEZ

SECIRLI]ARIO DI- t:S-li\DO EN l-t. I)L.SPACIIO DIi
::

RA
l:l)t r(lACll(iN

.. t. .l '.

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

'I RAIl,.\.lO Y S[r(ilII{tD,^I) SOCIr\L.

ZELAYA
t,

SLICREIARIO DE ES'IADO EN Et- DESPACHO DFI

DEF'ENSA NACIONAL

Nlr\Li RICIO GLrE\ARA PINTO

SECRI],'I)\I{IO DE I,S'I,\I)O I]N I-oS DESP,ACIIOS I)[i

AGRICLJt,'fLlRA Y GANADERIA

JULIAN PACHECO TINOCO

SEC]REIARIO DE L'S'IADO EN IIt. DESPACIIO DE
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]VIARCO ANTONIO Nf IDENCE NIIL[,A

SEUI{UIARIO DE }:.S IAI)O LN LL DESIACHO Dl;

ELVIS YO\ANNI RODAS FLORES

Sl:CI{F. Ii\RlO I)}:, trS I)\lX) I'N LOS I)l:SPACllIOS DF.

Itlr(l t I l{SOS N,\l t.l ltAl-l ;S \',\ \,ll} I LN'l'l l

NICOLE }IAI{IIDER AGUILAII

SF.CRh lAItlA IJI; I:S L\DO F-N El. DLSP,\('t l() DE

TI]RISMO

NEI,SON .1.{\'IER N{r\RQt l EZ !.L,CIID.\

Sl'Cttl: l,\RlO t)li ES IAIX) L\ LOS DUSP,\CllOS

DI I)l;SAItt{Ol.l.O ('()\lI N.-l Ir\l{lO. A(il j¡\ Y

\.\\l: \\lll \l( ) (\l I)l ( () \\,

NL{X A l,EJi\NDRO CONZ.\ t,Fl,S SA B I LL()N

SL:( l{l: lAItlO D[: L]S'lAlX) HN l.OS t)1;SIl,\('llOS

l)tr (il:s't'l()N I)ll l{lL:s(io: \' ('()N f tN(it.\( 1.\s

N,\CllONAI.lrS

NIARIA 
^ 

N DREA Nl;\'fA \tO ROS

SF.('RElAlttA l)tr l;-s LADO lrN hl. Dt,SI'}.,\CflO Dl.

JACKELI NE, A RE,LY A NCH I,C.TA CASTRO

Str('l{H lAf{l.A I)h ES'IADO Lr\ Ll. l)l..SI)\ClllO DIr.

l)F.lLF.CFlOS I It,rNl;\NOS. POlt l.EY

FINANZAS

ROBERTO AN-TONIO ORDONEZ \\'OLFOVI(]II

SIlCll{ll'fAI{lO DE L,STADO trN t:.1. t)lr.SI'}ACHO Dl-.

ENERGíA lR.\\SI']AI{L;N(li'\


